
Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA

ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN

(MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA

"INFORMÁTICA BÁSICA PARA  EL FOMENTO DE

LA INTEGRACIÓN, PATIO SEVILLA".

En la ciudad de Melilla, a  31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y

servicios en materia de servicios sociales se atri-

buye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-

cias para el desarrollo de políticas sociales me-

diante la instrumentación pública de medidas ten-

dentes a facilitar la promoción e integración social

de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Que, Con fecha 26 de diciembre de

2013, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación de un programa de

"Informática Básica para el Fomento de la Integra-

ción" desarrollado en Aulas Formativas de Patio

Sevilla.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se
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